
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
145/2024 
 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 
Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
 

Sentencia de tres de febrero de dos mil veintiséis, dictada por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 
---------  

 
La documental de cuenta se recibió el doce de mayo dos mil veintiséis en la Sección 
de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
Conste.  

 
Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintiséis. 

 
I. Notificación de sentencia. 
Vista la sentencia, se advierte que se resolvió parcialmente 

procedente y parcialmente fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad; se sobreseyó respecto del artículo 45 Bis de la Ley de 

Salud Pública para el Estado de Baja California, reformado mediante Decreto 

Numero 448, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el veintiséis de 

julio de dos mil veinticuatro; se reconoció la validez de las porciones 
normativas “enfermera” (al tenor de la interpretación conforme propuesta) y 

“que hable cada una de las lenguas indígenas que se establezcan como 

predominantes en el Estado”; asimismo, se declaró la invalidez de la porción 

normativa “conforme a la disponibilidad presupuestal”, ambas del párrafo 

segundo del artículo 36 de la Ley de Salud Pública para el Estado de Baja 

California, reformado mediante el aludido Decreto. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 44 y 73 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de   Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación a: 
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1) La Fiscalía General de la República a través del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014. 

 

2) Al Poder Ejecutivo Federal, así como a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Baja California, mediante oficio, en virtud de que 

tienen domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 
II. Publicación de sentencia. 
Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Baja California, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 

III. Archivo. 
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese por lista, por oficio al Poder Ejecutivo Federal, así como 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja California; y, vía 
MINTERSCJN a la Fiscalía General de la República.  

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
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